
CONSTANCIA  SECRETARIAL:  A  despacho  de  la  señora  Juez  solicitud  de
vinculación del señor DUVÁN OSORIO DUQUE

Para proveer lo pertinente, 11  de agosto de 2022

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, doce de agosto de dos mil veintidós

PROCESO DECLARATIVO – SIMULACIÓN ABSOLUTA
RADICACIÓN 170014003007-2020-00121-00
DEMANDANTES  DIANA CAMILA OSORIO DUQUE y OTROS
DEMANDADO LUIS CAMILO OSORIO ZAPATA

Visto el memorial que antecede y de conformidad
con el memorial obrante en el archivo 62, se dispone VINCULAR además a
este  proceso  como  litisconsorcio  necesario  por  pasiva  al  señor  DUVÁN
OSORIO  DUQUE  en  su  calidad  de  heredero  de  la  señora  MARGARITA
DUQUE.

Se requiere a las partes para que, en el término de
30 días  siguientes a la notificación de este auto por estado, aporten la
dirección de notificación del señor DUVÁN OSORIO DUQUE a efecto de
procurar su notificación.

Notifíquese

La Juez, 

 LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el

estado
      No. 132 DEL 16 DE AGOSTO DE 2022

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO
secretaria
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